
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS CRITERIOS BASADOS EN JUICIOS DE 
VALOR DEL CONTRATO DE SERVICIOS CARTOGRÁFICOS PARA EL ÁREA DE GOBIERNO DE 
URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD. 
  

300/2024/00110_S2 
 

Fecha y hora de celebración 
11 de julio de 2024 a las 10:30:00 
  
Lugar de celebración 
Entorno Virtual 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. José María Boyano Sánchez, Subdirector General de Innovación e Información Urbana. 
 
SECRETARIO 
D. David Giral Torres, Adjunto a Departamento. 
 
 
VOCALES 
D. Francisco Del Saz González, Adjunto al Departamento del Integración Cartográfica. 
D. Alfonso Pérez García, Adjunto a Departamento de Intervención. 
D. Pedro Pineda Luque, Consejero Técnico, en representación de la Asesoría Jurídica. 
D. Vicente García Núñez, Jefe del Departamento de Cartografía. 
D. Francisco del Saz González, Adjunto al Departamento de Integración de Cartografía. 
 
  
Orden del día 
1.- Aprobación de acta: 300/2024/00110_S1 - Aprobación Acta sesión anterior 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 300/2024/00110 - Servicios cartográficos para el Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad. 
  
Se Expone 
 
Por la Presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida, comprobando el Secretario la 
asistencia a distancia de los miembros del órgano de asistencia a través de videoconferencia. 
 
1.- Aprobación de acta: 300/2024/00110_S1 - Aprobación Acta sesión anterior 
  
Se somete a aprobación el acta de la sesión del pasado día 4 de julio de 2024, relativa a la apertura y calificación 
de la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos y admisión del único licitador 
presentado, la UTE COTESA - EDEF CARTOGRAFIA MADRID 24-28, con el siguiente resultado: aprobada 
por mayoría de los asistentes.  
  
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 300/2024/00110 - Servicios cartográficos para el Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad. 
  
Acto seguido se procede a la apertura del sobre B de la UTE COTESA - EDEF CARTOGRAFIA MADRID 24-
28. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establecía dos criterios: “Muestras de entregables”, que 
tal y como se estableció en diligencia publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLASCP) 
el día 7 de junio de 2024, había de presentarse por registro presencial debido al previsible tamaño de los 
archivos a presentar y las incidencias que hubieran surgido a la hora de que los licitadores cargaran estos en Firmado por: DAVID GIRAL TORRES
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la PLASCP. Se apertura el sobre físico del que se extrae un pequeño envase que contiene un disco duro. Se 
revisa someramente que se encuentra carpetizado según los cuatro parámetros a tener en cuenta descritos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. A su vez contiene subcarpetas que contienen documentos en distintos 
formatos. 
Se entrega por el Secretario el Disco Duro a D. Vicente García Núñez, Jefe del Departamento de Cartografía 
para que proceda a la valoración de este criterio. 
 
 
La documentación del segundo criterio “Descripción detallada de la propuesta metodológica y procedimiento 
para la realización de los servicios” se presentó a través de la PLASCP mediante procedimiento electrónico 
que garantiza la integridad, el secreto de las proposiciones y permite el acceso a la documentación relativa a 
los criterios no valorables en cifras o porcentajes; se comprueba la extensión de la memoria con la propuesta 
metodológica antedicha, constando de 271 páginas. La misma se encuentra en la Plataforma a disposición de 
los técnicos que han de informar de los criterios valorables según juicio de valor.    
  
Sin más que tratar se da por finalizada la sesión, siendo las 10:58 horas, en el lugar y día al principio indicados, 
de la cuál yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidencia. 
  
  
  
  
D. David Giral Torres                               D. José María Boyano Sánchez 
     SECRETARIO                                             PRESIDENTE 
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